
INSTRUCTIVODE AUTORIZACIÓNDASUTEN
(RP + Autorización enO.S)

● Debe confeccionar RP. El mismo debe contener: nombre de la obra
social; datos del afiliada/o, diagnóstico, fecha de pedido, práctica
a realizar, cantidad de sesiones y mes al que corresponde; firma y
sello de la/el profesional.

● Es indispensable que en el dorso de ésta autorización o del pedido
de sesiones estén las conformidades de sesiones del afiliado junto
a la fecha en que se realizaron las sesiones

● Presentar en CDT rp y autorización.


